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Condiciones Particulares – Depósitos a plazo fijo
1) El retiro de los fondos únicamente se realizará al vencimiento, o en caso de cancelación anticipada siempre que la misma se encuadre dentro de las disposiciones del BCU, con la conformidad del Banco, quien estará habilitado a cobrar una comisión por la cancelación anticipada. 

Para la modificación de las condiciones originalmente pactadas, así como para su cancelación anticipada cuando ello fuera posible, se requerirá la firma de todos los titulares. 

2) Al vencimiento los depósitos serán renovados automáticamente, salvo instrucciones en contrario.

3) Si el depósito fue constituido en moneda extranjera, la entrega de los fondos en la misma moneda queda supeditada, en todo momento, de la existencia que posea el Banco, quedando éste exonerado de responsabilidad por la demora en el pago.

4) Si durante un lapso de cinco años no llegara a registrarse en la cuenta operación alguna o no existiera constancia de conformidad de saldo, el Banco se verá obligado a depositar los fondos en el Banco de la República a la orden del Estado, como así lo establece la Ley del 23 de febrero de 1945, relativa a los depósitos paralizados.

5) Para gravar con derechos reales los depósitos constituidos en forma indistinta o conjunta, se requerirá  la firma de todos los titulares. 

6) El cliente declara que recibió información precontractual sobre las condiciones especiales que regulan los Depósitos a plazo fijo y copia del presente.

Presto conformidad a las condiciones Generales entre “LLOYDS TSB BANK plc - Uruguay y sus Clientes” y a las condiciones Particulares referentes a  “Depósitos a Plazo Fijo”
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